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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MADRID, CUNDINAMARCA. VEINTIUNO (21) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Proceso 2019-1514 

 

Conforme el escrito que antecede, téngase por notificado 

al demandado, DANIEL EDUARDO ALFONSO NUÑEZ, del 

mandamiento de pago dictado dentro del presente proceso, por 

conducta concluyente.  

 

De las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado córrase traslado a la parte demandante por el término 

de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 442 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

                                      El Juez, 

 

 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

número 088 hoy, 24 de mayo de 2021. 

 

El secretario,                                                                                       

 
VÍCTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 
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